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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 125, 127 y 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar las facultades del Sistema Nacional de Protección Integral. Facultar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Protección Integral, para implementar las acciones y lineamientos administrativos, así como emitir los documentos necesarios para dar 

cumplimiento pleno a los objetivos de la ley. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0862-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 125. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

I a XIV.… 

 

XV. Conformar un sistema de información a nivel nacional, con 

el objeto de contar con datos desagregados que permitan monitorear 

los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes en el país, incluyendo indicadores 

cualitativos y cuantitativos. Este sistema de información se 

Iniciativa proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Artículo Único. Se reforman la fracción XV del artículo 125 y 

la fracción I del apartado B del artículo 127; se adicionan las 

fracciones IV; V; VI VII y VIII al artículo 127, y las fracciones 

XVI y XVII al artículo 130, recorriéndose las demás de manera 

subsecuente de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema 

Nacional de Protección Integral, como instancia encargada de 

establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Conformar un sistema de información a nivel nacional, 

con el objeto de contar con datos desagregados que permitan 

monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes en el país, incluyendo 

indicadores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de 
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coordinará y compartirá con otros sistemas nacionales, en términos 

de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

 

 

XVI a XVIII. … 

 

Artículo 127. … 

 

A. … 

 

 

B. … 

 

I. Los Gobernadores de los Estados, y 

 

 

II. … 

 

C. … 

 

I a III.… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

información se coordinará y compartirá para su elaboración 

con los diferentes órdenes de gobierno y con otros sistemas 

nacionales, en términos de los convenios de coordinación que 

al efecto se celebren, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

 

XVI a XVIII. ... 

 

Artículo 127. El Sistema Nacional de Protección Integral 

estará conformado por: 

 

A. ... 

 

B. Entidades federativas 

 

I. Los gobernadores de los estados y el jefe del gobierno de la 

Ciudad de México.  

 

 

 

C. Organismos públicos: 

 

I. a III. ... 

 

IV. El presidente del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

 

V. El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral; 

 

VI. El titular del Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación; 
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D.  … 

 

Artículo 130. … 

 

 

 

 

… 

 

I a XV.… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XVI. … 

 

 

VII. El presidente del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía; y  

 

VIII. La Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 

 

 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional 

de Protección Integral recaerá en un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que ejercerá 

las funciones de secretaría ejecutiva. 

 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. a XV. ...  

 

XVI. Implementar las acciones y lineamientos 

administrativos, así como emitir los documentos necesarios 

para dar cumplimiento pleno a los objetivos de la ley;  

 

XVII. Establecer oficinas de representación en las 

entidades federativas para dar cumplimiento a las 

atribuciones de la secretaría ejecutiva, y  

 

XVIII. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
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de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


